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Buen día, 

Reciban un cordial saludo. 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO EL DE SÚPLICA CONTRA AUTO 
Nº RADICACIÓN: 11001333704420210023501 
DEMANDANTE: TORONTO DE COLOMBIA LTDA 
DEMANDADO: UGPP 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

En atención a las disposiciones emitidas por el Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo 
PCSJA22-11930 del 25 de febrero de 2022; en concordancia con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, y 
en el artículo 201A del CPACA, en aras de hacer uso de los medios tecnológicos para la gestión de los 
trámites judiciales, me permito por medio del presente poner en conocimiento la radicación realizada. 

Adjunto documento en PDF: 

Recurso {08 folios). 
Anexo 1 (12 folios). 
Anexo 2 (103 folios).Fifl Anexo 2.flff[ 

Constancia SAMA/ (4 folios) 

Solicito de su colaboración con el acuse de recibido del P-resente. 

Cordialmente, 
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Bogotá D.C., 17 de junio de 2024 

Honorable Magistrada 
Dra. AMPARO NAVARRO LOPEZ 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN CUARTA 
SUBSECCIÓN “A” 
E.S.D. 
 
REFERENCIA:                    RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO EL DE SÚPLICA CONTRA AUTO 
RADICACIÓN:                    11001333704420210023501 
DEMANDANTE:                TORONTO DE COLOMBIA LTDA  
DEMANDADO:                   UGPP  
MEDIO DE CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 
ANYELA TATIANA AGREDO ZAMBRANO, mayor de edad, abogada en ejercicio, identificada con cédula 
de ciudadanía número 1.073.247.006, portadora de la tarjeta profesional número 402.421 del 
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada de la sociedad TORONTO DE 
COLOMBIA LTDA, conforme poder de representación obrante en el expediente y reconocido en debida 
forma, acudo respetuosamente ante su despacho con el objeto de interponer recurso de reposición y 
en subsidio el de súplica contra la providencia que resuelve no aceptar el desistimiento de las 
pretensiones de la demanda, dentro del proceso de la referencia; auto proferido por su honorable 
despacho el día once (11) de junio de dos mil veinticuatro (2024), notificado por estado de fecha doce 
(12) de junio de dos mil veinticuatro (2024), lo anterior de conformidad con lo señalado en el artículo 
242 y subsiguientes de la ley 1437 de 2011 y la normas concordantes de la ley 1564 de 2012, en los 
siguientes términos: 
 

I. OPORTUNIDAD 
  

De conformidad con el artículo 242 y s.s., de la ley 1437 de 2011 y 318 del Código General del Proceso, 
los autos son susceptible del recurso de reposición el cual según la norma establece que: “(…) El 
recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal 
inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso 
deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto 
(…)”, en consecuencia, nos encontramos dentro de la oportunidad procesal para radicar el presente 
recurso de reposición, con el objeto de darle el trámite correspondiente, debido a que la notificación 
se surtió mediante estado el día doce (12) de junio de dos mil veinticuatro (2024), venciéndose los 
términos el día diecisiete (17) de junio de dos mil veinticuatro (2024). 
 

I. HECHOS Y ACTUACIONES JUDICIALES RELEVANTES 
 
1. El 09 de septiembre de 2021, la sociedad TORONTO DE COLOMBIA LTDA, incoó medio de control 

de nulidad y restablecimiento del derecho contra los actos administrativos proferidos por la 

UGPP, Resoluciones No. RDO-2020-00060 del catorce (14) de enero de dos mil veinte (2020) y 

RDC-2021-001246 del treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021). El proceso fue conocido 

en primera instancia por parte del Juzgado 44 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

bajo el número de radicado 11001333704420210023500. 

2. Mediante auto del cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), el Juzgado 44 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., resuelve admitir la demanda. 

3. En consecuencia, el veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022), el apoderado de la 

UGPP radica ante el Despacho la contestación de la demanda. 

4. En fecha del siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023), se llevó a cabo audiencia inicial de 

que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, agotándose el trámite hasta la diligencia de 

alegaciones y juzgamiento. 

5. El Juzgado 44 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., en fecha del veinticinco (25) de 

mayo de dos mil veintitrés (2023), notifica la sentencia de primera instancia mediante la cual se 

resolvió negar las pretensiones de la demanda. 

6. En virtud de lo anterior, la sociedad TORONTO DE COLOMBIA LTDA, por intermedio de 

apoderado judicial, interpone dentro de la oportunidad el recurso de apelación contra la sentencia 

de primera instancia. 
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7. Luego, el Juzgado 44 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., mediante providencia del 

nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023), concede el recurso y ordena remitir el expediente 

al Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Cuarta. Que, como consecuencia, el 

expediente es remitido a la corporación hacia el día veinte (20) de junio de dos mil veintitrés 

(2023).  

8. En ese orden, en fecha del veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023), el proceso ingreso 

al despacho por reparto. 

9. Que en el parágrafo 1° del artículo 93 de la Ley 2277 de 2022, el legislador estableció la reducción 

transitoria de sanciones en los procesos administrativos agotados por parte de la UGPP.  

10. Por su parte la UGPP profirió la Resolución No. 885 del 28 de febrero de 2023, por medio de la 

cual se regula el parágrafo 1° del artículo 93 de la Ley 2277 de 2022. El parágrafo 1° del artículo 

3 de la mencionada Resolución señala que le es aplicable la reducción a los procesos de cobro que 

se encuentren suspendidos con ocasión de la presentación de la demanda de nulidad y 

restablecimiento del derecho, en los casos en donde durante la temporalidad del beneficio haya 

pronunciamiento judicial de primera instancia o el demandante desista de las pretensiones y esta 

solicitud haya sido aprobada por la autoridad judicial a más tardar el 30 de junio de 2023. 

11. Que con ocasión a la Ley 2277 de 2022, el día dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023), la 

sociedad TORONTO DE COLOMBIA LTDA, radico ante la UGPP una solicitud de actualización del 

valor total de la obligación conforme el artículo 867-1 del Estatuto Tributario y manifestó la 

intención de elevar la consulta a efectos del trámite de Beneficio Tributario de la Ley 2277 de 2022. 

Dicha petición fue resuelta por parte de la Subdirección de Cobranzas de la Entidad, y notificada 

hacia el día 20 junio de 2023. 

12. En ese orden, la sociedad TORONTO DE COLOMBIA LTDA, el día veintinueve (29) de junio de dos 

mil veintitrés (2023), radica ante el Despacho memorial de “desistimiento de las pretensiones en 

los términos del parágrafo 1° del artículo 93 de la ley 2277 de 2022”.  

13. En virtud de lo anterior, la sociedad TORONTO DE COLOMBIA LTDA, el día treinta (30) de junio 

de dos mil veintitrés (2023), radicó ante la sede electrónica de la UGPP, solicitud formal para 

acogerse al Beneficio Tributario de la Ley 2277 de 2022, anexando el respectivo soporte de pago 

del 20% de la sanción actualizada ($14.256.928) y el memorial de desistimiento de las 

pretensiones, como compromiso, con el objeto de acreditar los requisitos señalados en el 

parágrafo 1° del artículo 93 ibídem, en los términos del parágrafo 1° del artículo 3 de la Resolución 

885 del 2023. 

14. Luego, la apoderada de la UGPP, en fecha del treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023), 

radica ante el Despacho memorial que coadyuva el desistimiento de las pretensiones conforme 

los presupuestos del artículo 93 de la Ley 2277 de 2022.  

15. Hacia el día once (11) de julio de dos veintitrés (2023), la UGPP notifica oficio bajo la referencia 

de: “Acuse de recibido de pago sanción- Expediente No. 118362”, describiéndose como “valor 

pagado” la suma de CATORCE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 

VEINTIOCHO PESOS M/CTE ($14.256.928), e indicándose como “fecha del pago el 21/06/23”. 

16. El trece (13)  de julio de dos mil veintitrés (2023), por parte de la Subdirección de Cobranzas de 

la UGPP se recibe oficio bajo asunto “Respuesta a Radicado No. 2023400301455842 del 

30/06/2023 - Expediente de cobro No. 118362”, a través del cual se da acuse de recibo de los 

soportes de pago radicados en el oficio enunciado en el asunto, se indica que los mismos serian 

incorporados al expediente de cobro y en la base de seguimiento de solicitudes de reducción 

transitoria de sanciones de la Subdirección.  

17. El veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Cuarta, Subsección “A”, profiere el auto que data del veintiuno (21) de 

noviembre de dos mil veintitrés (2023), mediante el cual requiere a las partes.  

18. Por su parte, la apoderada de la UGPP, hacia el día veintinueve (29) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023), presenta memorial bajo referencia: “traslado desistimiento pretensiones”.  

19. En fecha del treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), la sociedad TORONTO DE 

COLOMBIA LTDA, radica ante la sede electrónica de la UGPP, petición “estado de la solicitud 

formal aplicación del beneficio tributario de la Ley 2277 de 2022- Pronunciamiento de fondo 

frente a petición con radicado UGPP No. 2023400301455842 del 30/06/2023- Solicitud de 

celeridad en trámite”. Solicitud registrada con radicado UGPP No. 2023400302917982.  
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20. El día seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), la demandante radica ante el Despacho 

memorial “pronunciamiento auto del 21 de noviembre de 2023 y memorial traslado presentado 

por la UGPP”.  

21. En fecha del día dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), la UGPP notifica la Resolución 

No. RDC-2024-00041 del 26 de enero de 2024, “por medio de la cual se resuelve una solicitud de 

reducción transitoria de sanciones (…)”.  

22. El día nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), la parte actora radicó memorial 

dando alcance al pronunciamiento del auto de fecha 21 de noviembre de 2023. 

23. El veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) la sociedad TORONTO DE COLOMBIA 

LTDA, radica ante la sede electrónica de la UGPP el recurso de reposición contra la resolución 

número RDC-2024-00041 del 26 de enero de 2024. Cabe mencionar que a la fecha el recurso no 

ha sido debidamente resuelto por la entidad administrativa. 

24. El despacho profirió auto de fecha once (11) de junio de dos mil veinticuatro (2024), mediante el 

cual resuelve no aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda. 

Conforme lo expuesto líneas atrás, nos pronunciamos en los siguientes términos: 

II. SUSTENTACIÓN DE LOS RECURSOS. 

El H. Tribunal mediante la providencia de fecha once (11) de junio de dos mil veinticuatro (2024), 

resuelve la solicitud elevada por la parte actora, señalando no aceptar el desistimiento de las 

pretensiones de la demanda, respecto de dicha decisión respetuosamente nos permitimos presentar 

las siguientes consideraciones, sobre aspectos que a nuestro observar no se valoraron de fondo, 

veamos: 

Inicialmente sea importante traer a colación el contexto inicial que describe el Despacho: 

El 20 de junio de 2023, el proceso fue repartido ante el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca y correspondió por reparto el conocimiento al Despacho de la Magistrada 
Sustanciadora. 

Encontrándose el proceso para admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante, se observa que el 29 de junio de 2023 la demandante vía electrónica solicitó: 

 “1. Se sirva tener en cuenta lo expresado en el presente y el ánimo conciliatorio de la sociedad 
TORONTO DE COLOMBIA LTDA, con el fin de que pueda acogerse de forma exitosa a los 
beneficios tributarios contemplados en la ley 2277 de 2022.  

2. Como consecuencia de lo anterior rogamos al Despacho se sirva aceptar el desistimiento de 
las pretensiones elevado por la parte demandante en los términos del parágrafo 1° del artículo 
3 de la Resolución 885 del 2023. 

De igual manera, la apoderada de la entidad demandada el 30 de junio de 2023 vía electrónica 
coadyuvó la solicitud de desistimiento de pretensiones, invocando los términos del artículo 
93 de la Ley 2277 de 2022. 

Así, teniendo en cuenta que la solicitud de desistimiento de pretensiones se presentó en los 
términos del parágrafo 1° del artículo 3 de la Resolución 885 del 2023, el 29 de junio de 2023, 
pero ingresó al despacho solo el 4 de julio de 2023, esto es, luego del 30 de junio de 2023, y el 
requisito para acceder a la reducción transitoria de las sanciones con pronunciamiento 
judicial sobre el desistimiento antes de esta fecha, no se cumpliría, por lo que previo a 
pronunciarse el Despacho respecto a la solicitud de desistimiento de pretensiones, con auto 
del 21 de noviembre de 2023 se requirió a la sociedad demandante para que manifestara si 
es su voluntad o no de desistir de las pretensiones de la demanda y a la UGPP para que se 
pronunciara sobre la manifestación de desistimiento de pretensiones presentada por Toronto 
de Colombia. 

En ese orden, describe el H. Tribunal lo señalado por la apoderada de la UGPP:  

Entonces, mediante memorial radicado el 29 de noviembre de 2023 la UGPP manifestó que 
teniendo en cuenta que la temporalidad para acceder al beneficio no se encuentra vigente, 
esto es que el desistimiento sea aprobado por la autoridad judicial a más tardar, el 30 de junio 
de 2023, se informa que por no acreditar este requisito la parte demandante no cumple con 
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lo establecido para acceder al mismo, adicionalmente, no se encontraron pagos en los 
porcentaje establecidos por la norma (20% de la sanción determinada), para acceder a la 
solicitud, así las cosas es claro que la sociedad demandante no acreditó los requisitos para 
acceder al beneficio tributario del artículo 93 de la Ley 2277 de 2022 y por ende el Comité de 
Conciliación y Defensa Judicial no entrara a estudiar la solicitud efectuada; por lo tanto, si es 
voluntad de la demandante seguir adelante con la solicitud de desistimiento radicada dentro 
del presente medio de control, teniendo en cuenta que aún no hay pronunciamiento judicial 
que resuelva de fondo, esa solicitud solo tendría efectos judiciales relacionados con la 
terminación del proceso en sede judicial, pero en sede administrativa la Unidad seguirá 
adelante con la ejecución y cobro de las obligaciones determinadas en el proceso 
sancionatorio. 
 

La apoderada de la entidad demandada, señalo dos situaciones por las cuales el Comité de 

Conciliación y Defensa Judicial no tendría en cuenta la solicitud presentada por la sociedad para 

acogerse al beneficio tributario de la Ley 2277 de 2022: 

1. Que la temporalidad para acceder al beneficio no se encontraba vigente: Al respecto entonces 

cabe recordar lo expuesto en los pronunciamientos allegados al despacho, de conocimiento 

de la apoderada judicial y de la entidad administrativa, y es lo que refiere a que si bien la 

Corporación no había proferido decisión de fondo respecto a la solicitud de desistimiento de 

las pretensiones, previo a que se cumpliera el plazo señalado en la norma, 30 de junio de 2023, 

la actora radicó el memorial ante el Tribunal. En ese orden, no es menos importante 

mencionar la cronología o los antecedentes dentro del proceso, resaltándose que el 

expediente fue remitido por el Juzgado de primera instancia en fecha del veinte (20) de junio 

de dos mil veintitrés (2023), y al H. Tribunal ingreso al despacho por reparto el veintiséis (26) 

de junio de dos mil veintitrés (2023). Aunado a lo anterior es importante mencionar que en 

primer momento la apoderada de la UGPP, al conocer la radicación del memorial de 

desistimiento, presentó la solicitud de coadyuvancia frente a la misma.  

Luego, en este punto solicitamos al Despacho tenga de presente que, al momento de presentar la 

solicitud formal para acogerse al beneficio tributario, en la sede electrónica de la UGPP se visualizaba 

lo siguiente: 

Pantallazo de la página web de la UGPP <sede electrónica>; opción 2. Reducción Transitoria de Sanciones| 

Procesos de Cobro (Ley 2277 de 2022 parágrafo 1 artículo 93); recuperado el 02/06/2023 a las 6:15 p.m. 
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Con lo anterior queremos establecer que la misma entidad administrativa tenia señalados como 

documentos para el trámite los enunciados, resaltamos el ítem/numeral quinto: “compromiso de 

retiro de la demanda o desistimiento de las pretensiones”, en ese orden, se manifiesta que la actora 

presentó la solicitud formal adjuntando como soportes el porcentaje del pago de la sanción 

actualizada y el memorial de desistimiento de las pretensiones con la constancia de radicación, este 

último entendido como un compromiso, para acreditar la totalidad de los requisitos, teniéndose en 

cuenta que la decisión de aceptación escapaba de la esfera de competencia de la sociedad, no obstante, 

se puso en conocimiento para manifestar la intención y buena fé de mi poderdante para cumplir con 

los requisitos, en pro de que el trámite tuviese un resultado de aprobación, para en ese sentido, 

terminar la discusión judicial.  

Adicionalmente, y atendiendo a la cronología de las actuaciones desarrolladas dentro de los 

expedientes, no es menos importante mencionar que, si bien la norma señala que: “(…) salvo que 

durante la temporalidad del beneficio haya pronunciamiento judicial de primera instancia o el 

demandante desista de las pretensiones y esta solicitud haya sido aprobada por la autoridad judicial 

a más tardar el 30 de junio de 2023 junto con el cumplimiento de los demás requisitos legalmente 

exigidos”, respetuosamente indicamos que no hay que desconocer que dicha decisión de aprobación 

está condicionada al arbitrio de su honorable señoría, y que en ese entendido, el trámite judicial está 

también  supeditado a los tiempos internos del Despacho. 

Bajo dicho escenario, respetuosamente nos permitimos citar el siguiente pronunciamiento emitido 
por parte de la Corte Constitucional, en sentencia Sentencia SU238/19, en referencia a lo conocido 
como exceso de ritual manifiesto: 
 

 (…) “se presenta cuando el funcionario judicial, por un apego extremo y una aplicación 
mecánica de las formas, renuncia conscientemente a la verdad jurídica objetiva patente en los 
hechos, derivándose de su actuar una inaplicación de la justicia material y del principio de la 
prevalencia del derecho sustancial.”[45] Esta Corporación ha identificado algunos escenarios 
en los que puede configurarse, entre los que se cuentan: 
  
“(i) aplicar disposiciones procesales que se oponen a la vigencia de derechos constitucionales 
en un caso concreto; (ii) exigir el cumplimiento de requisitos formales de manera irreflexiva 
y que en determinadas circunstancias puedan constituir cargas imposibles de cumplir para 
las partes, siempre que esa situación se encuentre comprobada; o (iii) incurrir en un 
rigorismo procedimental en la apreciación de las pruebas.”[46] 

 
Con lo anterior buscamos resaltar que la sociedad demandante actuó de buena fé, agotando las 
acciones a su alcance para dar cumplimiento a los requisitos establecidos para acogerse al beneficio 
tributario de la Ley 2277 de 2022, por ello que se realizó el pago del 20% de la sanción actualizada, 
conforme la respuesta notificada el día veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) por parte de 
la UGPP, y se radicó el desistimiento de las pretensiones, allegado con la petición formal como parte 
de un compromiso, particularmente porque este último obedece a un trámite judicial que desborda 
las acciones de la actora. 
 

2. Adicionalmente, no se encontraron pagos en los porcentajes establecidos por la norma (20% 

de la sanción determinada), para acceder a la solicitud: Conforme se ha descrito en los 

memoriales allegados al Despacho, de conocimiento de la apoderada de la demandada y de la 

entidad administrativa, la sociedad TORONTO DE COLOMBIA LTDA, SÍ realizó el pago del 

porcentaje de la sanción actualizada a que daba lugar, conforme la norma y lo señalado por la 

misma autoridad administrativa en Respuesta radicado 2023400301219762 del 02 de junio 

de 2023, notificada el 20 de junio de 2023.  De dicho cumplimiento se resalta lo expuesto en 

el memorial de petición formal: 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/SU238-19.htm#_ftn45
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/SU238-19.htm#_ftn46
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Aspecto que a su vez fue corroborado por la UGPP al recibirse comunicación el 11 de julio de 2023, 

donde la Subdirectora de Cobranzas de la UGPP notifica el oficio con radicado UGPP No. 

2023153003439851 del 08 de julio de 2023, bajo asunto: “ACUSE DE RECIBO DE PAGO SANCIÓN – 

EXPEDIENTE No. 118362”, del cual se extracta:  

 

Con lo anterior, se acredita que la entidad demandante SÍ cumplió con el requisito relevante al pago 

porcentual de la sanción actualizada, situación que la apoderada de la entidad no verificó en debida 

forma, y puso de presente un argumento al despacho que es contrario a la realidad, conforme se ha 

probado, por ende, respetuosamente solicitamos al H. Tribunal valore lo expuesto y los esfuerzos de 

la demandante para acogerse al beneficio tributario, especialmente dado el pago ejecutado por la cifra 

de CATORCE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO PESOS 

M/CTE ($14.256.928). 

Por otro lado, cabe traer a colación que hacia el día el día dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro 
(2024), se notifica la Resolución No. RDC-2024-00041 del 26 de enero de 2024, mediante la cual se 
resolvió la solicitud de reducción transitoria de sanciones que trata el parágrafo 1° del artículo 93 de 
la Ley 2277 de 2022, en dicho acto administrativo la Dirección de Parafiscales de la UGPP, expuso en 
la parte motiva: 
 

1.4 De la Procedencia del Beneficio 
 
Que, de conformidad, con el artículo 3º de la Resolución No. 885 de 2023, estableció de igual 
forma que, para los procesos que se encuentren con presentación de demanda del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho que: i) Presentar solicitud a más tardar el 
treinta (30) de junio de 2023. ii) Que el demandante desista de las pretensiones y esta 
solicitud haya sido aprobada por la autoridad judicial a más tardar el 30 de junio de 2023. iii) 
Acreditar el pago del 100% de las obligaciones adeudadas en aportes al Sistema de la 
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Protección Social e intereses de mora, el cálculo actuarial actualizado y el 20% de la sanción 
actualizada a más tardar el treinta (30) de junio de 2023, a través de los medios de recaudo 
autorizados. 
 
Se evidencia que, el aportante TORONTO DE COLOMBIA LTDA quien se identifica con NIT. No. 
830080092 mediante el (los) radicado (s) No. 2023400301455842 y 2023400302917982 del 
30/06//2023 y 30/11/2023 en su orden respetivamente, presentó solicitud para acogerse a 
la reducción transitoria de sanciones establecida en el parágrafo 1° del artículo 93 de la Ley 
2277 de 2022. 
 
Se constata que, al momento de la solicitud de acogimiento de la reducción transitoria de 
sanciones se encontraba activo un proceso ante la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo mediante el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
frente a la Resolución Sanción No. RDO-2020-00060 del 14/01/2020 y el Fallo del Recurso de 
Reconsideración No. RDC-2021-01246 del 30/04/2021 , encontrándose en 2ª instancia a 
cargo del Tribunal de lo Contencioso Tribunal de Cundinamarca Sección 4ª Sala de Decisión 
“A”, bajo el radicado No. 11001-33-37-044-2021-00235-01. 
 
Sin embargo, el aportante no allegó en la solicitud, el auto mediante el cual el Despacho 
judicial aprobara el desistimiento de las pretensiones de la demanda antes identificada a fecha 
del 30/06/2023, que corresponde a uno de los presupuestos que lo (la) habilita para acceder 
al beneficio de reducción transitoria de sanciones, de manera que, NO CUMPLE, con el 
requisito señalado en el parágrafo 1 del artículo 3 de la Resolución No. 885 de 2023. 
 
Así mismo, se observa que, al interior de la solicitud de acogimiento de reducción transitoria 
de sanciones elevada por el aportante TORONTO DE COLOMBIA LTDA quien se identifica con 
NIT. No. 830080092 mediante el (los) radicado (s) No. 2023400301455842 y 
2023400302917982 del 30/06//2023 y 30/11/2023 en su orden respetivamente, presentó 
el pago de las obligaciones determinadas en la Resolución Sanción No. RDO-2020-00060 del 
14/01/2020, por tanto, este pago realizado se abonará al saldo de la obligación en la etapa 
procesal que corresponda de conformidad con en el artículo 5º de la Resolución No. 885 de 
2023. 
 
 
Es así, de la verificación realizada en los puntos anteriores que, la solicitud debe ser rechazada 
por improcedente por no haber acreditado el requisito antes enunciado, esto es, por no allegar 
y/o contar con el desistimiento de las pretensiones de la demanda aprobado por medio de auto 
por parte del Juez dentro del Proceso Contencioso Administrativo de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho No. 11001-33-37-044-2021-00235-01 antes del 30/06/2023. 
 
En este estado del análisis de la solicitud, no es dable seguir con el estudio de los restantes 
requisitos e información entregada por el (la) aportante, a razón de las precisiones expuestas 
en el párrafo que antecede. (…) (Edición del autor) 

 
De acuerdo con la motivación del acto administrativo, cabe recordar los requisitos definidos en el 

parágrafo 1° del artículo 93 de la Ley 2277 de 2022 y la resolución No. 885 de 2023, para señalar que 

no es menos importante resaltar que la parte actora demostró su voluntad de acceder al beneficio, 

prueba de ello es la presentación formal de la solicitud dentro de la temporalidad del mismo, 

memorial al cual se le anexaron el comprobante de pago del porcentaje de la sanción actualizada por 

la suma de CATORCE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO 

PESOS M/CTE ($14.256.928), y la copia con la constancia de radicación del memorial de desistimiento 

de las pretensiones de la demanda del proceso de la referencia, este último entendido como un 

compromiso, para acreditar la totalidad de los requisitos.  

Luego del citado acto, podemos identificar que la entidad confirma el pago realizado por la sociedad 

TORONTO DE COLOMBIA LTDA, lo que quiere decir que sobre este punto no hay discusión u objeción 

que determine que por esta razón se rechaza o niega la solicitud del beneficio.  

Sin embargo, la entidad en el acto administrativo menciona que su razón para rechazar la petición se 

debe a no haberse acreditado el desistimiento de las pretensiones de la demanda aprobado por el 

juez, aspecto que como ya se ha establecido, se presentó con la solicitud como compromiso, en espera 

de decisión de fondo por parte del Tribunal, quien tenía bajo conocimiento el expediente. A su vez, 
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siempre se ha resaltado la buena fé de la demandante para dar cumplimiento con lo requerido a fin 

de obtener la aprobación por parte de la entidad administrativa.  

En ese sentido el H. Tribunal señala en la providencia objeto de recurso que: “En consecuencia, 

conforme a la normatividad y jurisprudencia trascrita procedería aceptar de plano el desistimiento 

de las pretensiones de la demanda” … “En ese escenario, se debe tener en cuenta que la procedencia 

de aceptar el rechazo no del referido beneficio tributario recae exclusivamente en la UGPP, conforme 

a lo determinado en la Ley, sin que sea posible emitir juicio alguno al respecto, como pretende la 

demandante, pues tal circunstancia escapa de la órbita de competencia de este despacho, quien 

únicamente tiene la facultad de pronunciarse sobre la solicitud de desistimiento formulada por la 

demandante.” 

Frente a esto cabe mencionar que Resolución No. RDC-2024-00041 del 26 de enero de 2024, fue 

objeto de recurso de reposición el día veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), y a la 

fecha la UGPP no ha resuelto de fondo.  

Conforme lo descrito, solicitamos al H. Tribunal reconsidere la decisión y si es el caso exhorte a la 

entidad administrativa para que se estudie el trámite a la luz de los antecedentes ya descritos 

(cronología de los hechos) y las acciones agotadas por la sociedad demandante. 

II. PETICIONES

1. Solicitamos al honorable Despacho se sirva reponer la decisión adoptada en auto del once (11)
de junio de dos mil veinticuatro (2024).

III. ANEXOS Y PRUEBAS

1. Resolución No. RDC-2024-00041 del 26 de enero de 2024.
2. Recurso de reposición contra Resolución No. RDC-2024-00041 del 26 de enero de 2024.

IV. NOTIFICACIONES

En calidad de apoderados dentro del proceso de la referencia, recibimos notificaciones en la ciudad de 
Bogotá D.C., en el Edificio North Point en la Carrera 7  No. 156-68 Oficina 1103/1104, Oficinas 
Vinnurétti, Torres & Aragón Abogados; o al correo electrónico: notificaciones@vinnuretti.com 

Con alto grado de respeto, 

______________________________________________ 
ANYELA TATIANA AGREDO ZAMBRANO  
C.C. No.: 1.073.247.006
T.P. No.: 402.421 del C.S. de la J.

Proyecto: TAZ  
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